
NOTARIAL CERTIFICATE 

   BE IT KNOVIN that, KUDDUS ALÍ of First Floor Office, 94 Whitechapel Road, London El da Ein 
a duly authorised notary public CERTIFY as follows: 

jur
ó The documents attached to this certificate is the true copy of the original of the 

following: 

2. The Power of Attorney (NOT EXECUTED IN MY PRESENCE), dated 13 July 2015 
consisting of bo pages, produced to me by Riccardo Castellani, identified to me 
by the production of his Italian identity Card Number. AS7908607. 

2. The attached are the true and complete copies of the original Power of Attorney. 

    

     

IN ywitness whereof ] have signed my name and affixed my seal of office SIGMED and sealed at First 
Floor Dífice, 94 Whitechapel Road, London £1 1/0, England on the Twenty Third Day ol July Two 
Thousand and Fifteen. 

  

XUDDUS ALÍ 

NOTARY PUBLIC 
al Yihitechapel Road, London El 10 

england E Wales 

Notary Public 
England and Wales 

Protocol Number: 609/2015



  

APOSTILLE 
(CSorvention de La Haye du 5 octobre 1981) 
  

1. Country: 

  

  

    

            

  

  

  
  

  

PaysiPais nited Kingdora of Great Britein and Northern Ireland 
po er 

This public document 
Le present acte public $ El presente documento público 

2. Has been signed by Kudelus Al 
a été signé par 

o ha sido firmado por . - A A 

3. Acting in the capacity OÍ — iotary Public 
agissard en qualité de 
quien aciós en calidad de 

4. Bears the sealístamp of. — The Sala Notary Publi 
est revéto Ju seeau | limbre de 
y está revestido del sello ¿ úmibre de 

Certified 
Aitesté / Certíficado 

. 
5. at London 5 the 27 July 2015 

álen le leldía 

7. by Her Majesty's Principal Secretary of State for Foreign and 
par! por Commonwealth Añfairs 

2. Number 615933 
sous no / bajo el número 

2, Seal! stamp: 
Sosau lhimbre: 

Setlo / imbre: 

  

10. Signature: —¿Entwistle 
Signature: 

Firma: Y       

  

  

This Apostile ls not to be used in the UK and onty confirma the allhentcity of the sigaaturo. seal or siamp añ 
the attached UK public document. li daes nal confitra the sulhenticity of the undertying document, Apostilles 
attached to ducuments thal have been photocopied and certificd in he UK confirm Ihe signature of the UE 

public oRicial who conduciad the cariñicstian anty. does not aulhenficato erther the signature on the original 
documen os e contents of he original dacument in any way. 

Hishis document is to be used in a country which da nal party to he Hague Coruention af 5ih Cictober 1961, E 
¿houla be presented to the consular section of he mission represemting ha? couniry, 

To verify this apostille qa to www. werfyapostille.servico. gov. tk 
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ho Posecro A Í j ad on Tha Power of Allomevy heretn gramed may 1e usod of Alto £ 2d may be used and exorcisod y Re BE 
PE HAL Va A CARDERN AX lo ano no 7 any 2 > ol E Exe ro iuad a a L AU E 0) ERE El RTO ta o a 

var a the wand, includiag any Scounin,, siale 
OY, OOO. TU Y, OMÁTTO, MUNie inalby, or política] mobdieision ot ulmibdpasion of any count. 

bis Powor of Attorney shall temalo 1 CY PERIS py y ., shallremain in tul force and elfeallndefinitel" Or : col nitely, 07 unúl sich 40 15 
8 

“E 

SXDPES 
DY al AA Ys Par 

Y Ls MÍA 8 b RES N
A
 

A por PETO 
cvoked. 

z he AMONIO 

OT RUN 
- d q AN 3x1 y ye E A 

issued and signed on July 19”, 2015 
and signod on Jubr 147, 2015, n Ue ciby € y (2015, in the city ol London, United Kingdom A 

For and on henaltol PARACSUPERATO. 

  

RBA A, 

IASTOG Ca 

'stered Agent 

GSUPER LUTO 

  

2 
PARA o

 

5 tele ompul sa de la copia certlí ficade 

AN útiles, me fue 

z interesado 

 



CERTIFICADO NOTARIAL 

  

   

  

   

(3 
HAGO SABER, que yo, KUDDUS ALI, Oficina del primer Piso, 94 Whi echapór e 
Londres E1 1JQ Inglaterra y debidamente autorizado CERTIFICO lo NS 

E a So cp 

1. Los documentos adjuntos a este certificado son la fiel copia de lo siguientes A 

2. Poder General (NO EJECUTADO EN MI PRESENCIA), fechado al 13 de Julio de 

2015 en dos hojas, reproducidas por Riccardo Castellani, identificado ante mí con 
su Tarjeta de identificación Italiana Número AS7908607. 

3. Los adjuntos son fieles y completas copias del Poder General Original 

Como testimonio de lo dicho he firmado y puesto el sello notarial firmado y sellado en la 

oficina del primer piso, 94 Whitechapel Road, Londres E1 1JQ, Inglaterra el día Veinte Y 
tres de Julio de Dos Mil Quince. 

(Sello Notario) 

KUDDUS ALÍ 

NOTARIO PÚBL co 
4 Ménitechapel Road, London El 11Q 

Inglaterra y Gales 

Firma llegible 
Notario Público 
inglaterra y Gales 

Protocolo Número 609/2015



TRADUCCION 

  

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961) 

  

4, País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
  

Este es un documento público 

  

  

  

  

  

    

  

2. Ha sido firmado por Kuddus Alí 

3. Actuando en calidad de Notario Público 

4. Contiene el setlo/timbre del citado Notario Público 

CERTIFICADO 

5. En Londres 6. El 27 de Julio de 2015 

| f. por el Secretario de Estado de Asuntos Exteriores 

8. Bajo el Número K615933 

    109. — Signatura: J. Entwistle 

9. Sello/ Timbre Firma 

    
Esta Apostilla no es para ser usada en el Reino Unido y solo confirma la autenticidad de la 
firma, sello o timbre en el documento público adjunto del Reino unido. No confirma la 

autenticidad en el documento subyacente. Las apostillas adjuntas a los documentos que han 
sido fotocopiados y certificados en el Reino Unido confirman la firma del Oficial público del 
Reino Unido que llevo a cabo solamente la certificación. No autentica tampoco la firma en el 
documento original o el contenido del documento original en ninguna manera. Si este 
documento es para ser usado en un país que no es parte de la Convención de la Haya del 5 de 
Octubre de 1961, deberá ser presentado en la sección consular de la misión que representa al 
país. Para verificar esta apostilla ir a www verifyapostille. service.gov.uk 

 



TRADUCCION 

PODER GENERAL 

  

PARAGSUPER LTBD., una Compañía Limitada Británica numerada 091990 boya; YA 

domicilio social está situado en 5B Sandringham Road, E8, 2LR, Londres, Reino Unido 

(de aquí en adelante referida como “La Compañía”) representada en este acto por su 

Agente Registrado MARCO GRAUSO (de aquí en adelante referido como “el Agente”) 

por este medio confiere Poder General a favor de LAURO ERIBERTO PERALTA 

CARDENAS (en adelante referidos como “El Apoderado”), ciudadano de Ecuador 

(Documento de Identidad 010112951-8) para administrar los asuntos de la compañía 

de acuerdo a lo siguiente: 

Para actuar de forma individual o conjuntamente como sus verdaderos y legítimos 

apoderados de hecho, a su nombre y representación, para realizar cualquier acto en 

ejercicio de todos los poderes que la Compañía puede ejercer, y que dichos 

mandatarios ejecuten según lo crean conveniente y aconsejable, por lo que se 

confiere a ellos un poder amplio y general, incluyendo pero no limitado a lo siguiente: 

Para adquirir, enajenar, transferir, vender, arrendar, dar en prenda, hipoteca, gravar o 

disponer de cualquier manera o forma, los bienes muebles o inmuebles, corporales o 

incorporales, propiedad de la Compañía, a aceptar, endosar, cobrar, depósitos y 

cheques de transferencia, notas y cualquier otra negociable en ella nombre; a extraer 

de las cuentas y los depósitos bancarios de la compañía, para verificar las cuentas, 

depósitos a plazo o sobregiro contra cualquier otro tipo de depósitos. 

Para emitir pagarés, firmar, letras de intercambios como librador, aceptante, avalista O 

fiador, aceptar obligaciones, ya sean de carácter civil o comercial; para representar a 

la Sociedad y en materia de administraciones de disposición, así como en todos los 

asuntos de gestión y situaciones en las cuales la Compañía tiene un interés, también 

en las sociedades colectivas o empresas conjuntas; comprar o transferencia de 

acciones o participaciones de cualquier tipo en otras empresas; a participar en las 

Asambleas o reuniones con el fin de hacer cualquier tipo de acuerdos, incluidos los 

acuerdos de constitución, transformación, ampliación de capital y disolución de 

sociedades, para convertirse en el representante legal de la empresa, como 

demandantes, demandados, tercero o en cualquier otra forma, frente a cualquier 

oficina del Reino Unido o en el extranjero, ya sean judiciales, administrativas, en 

materia de trabajo, o de cualquier otra naturaleza, para sustituir este poder en todo o 

en parte y revocar las sustituciones, a suscribir los documentos que la Compañía 

pueden estar involucrados; como deudor o acreedor, para hacer acuerdos utilizando 

árbitros o cualquier otro tipo o acuerdo que sea y para completar cualquier acto O para 

entrar en cualquier contrato que se considere beneficioso para los intereses de la 

empresa, ya que es la intención de este Poder que se ejerce sin limitación alguna. Por 

la presente se expresa que este poder puede ser ejercido dentro del territorio o en 

cualquier otro país.



colonia, provincia, municipalidad, o subdivisión política de cualquier país. BS 

o
 

1 

Este Poder permanecerá en pleno vigor y efecto indefinidamente, o hasta 10mento 

en que se ha revocado expresamente por la Compañía o entregado por los go ye 

en el hecho. 

Expedido y firmado en Julio 13, 2015, en la ciudad de Londres, Reino Unido. 

En nombre y representación de PARAGSUPER LTD. 

_ (firma legible) 

Marco Grauso 
Agente Registrado 
PARAGSUPER LTD. 

y tificada 
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